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Entidad CIF Tipo 
acción Acción financiable Causa de 

desestimación

UCApA (Unión de 
Cooperativas Agrarias 
Asturianas) 

F33254418 B COOpeRAtIC

De acuerdo con el 
artículo octavo y en 
razón de la disponibi-
lidad presupuestaria

Club Asturiano de la 
Calidad G33481466 A

estudio de necesidades 
de formación para la 
adaptación de las em-
presas asturianas a la 
responsabilidad social 
empresarial

De acuerdo con el 
artículo octavo y en 
razón de la disponibi-
lidad presupuestaria

Club Asturiano de la 
Calidad G33481466 A

BUeNAS pRÁCtICAS 
FORMAtIvAS para la 
implantación del Modelo 
eFQM

De acuerdo con el 
artículo octavo y en 
razón de la disponibi-
lidad presupuestaria

INCAtUR (Asociación 
de empresarios de los 
picos de europa) 

G33246927 A

Desarrollo de un plan 
estratégico formativo 
para el sector turístico 
empresarial

De acuerdo con el 
artículo octavo y en 
razón de la disponibi-
lidad presupuestaria

SIe Asturias (Sindicato 
Independiente de ense-
ñanza de Asturias) 

G33528316 A

estudio de casos sobre 
la conciliación de la vida 
familiar y laboral de los/
las docentes del sector 
privado en Asturias

 No presentar la docu-
mentación requerida 
en plazo (artículo 
sexto)

FeCOAS (Asocia-
ción de Cooperativas 
y Autónomos para el 
Fomento yDesarrollo 
Sociolaboral en el prin-
cipado de Asturias) 

G74186404 A

Análisis de los factores 
que estructuran la de-
manda de formación 
del sistema productivo 
del sector económico de 
mejora y rehabilitación 
de viviendas en el princi-
pado de Asturias

 No presentar la docu-
mentación requerida 
en plazo (artículo 
sexto)

Asociación de Mujeres 
la Lila del principado G74076951 A

Diagnóstico y potencia-
lidad del empleo en el 
sector de servicios a las 
personas mayores

 No presentar toda 
la documentación 
requerida en plazo 
(artículo sexto)

Asociación Cultural de 
Utilidad pública Abier-
to Asturias

G33677808 A
estudio del medio am-
biente en la empresa 
actual

 No presentar toda 
la documentación 
requerida en plazo 
(artículo sexto)

Sociedad Coope-
rativa Abierto As-
turias (ABIeRtO 
AStURIAS) 

F74021619 A

Huecos de mercado rela-
cionados con el aumento 
de la población inmi-
grante en Asturias. em-
presas demandantes de 
población inmigrantes

 No presentar toda 
la documentación 
requerida en plazo 
(artículo sexto)

FAC (Federación Astu-
riana de Comercio) G33028903 A

Debilidades, amenazas, 
fortalezas y oportunida-
des en materia de for-
mación en el sector del 
Comercio de Asturias

 No presentar la docu-
mentación requerida 
en plazo (artículo 
sexto)

FeS-UGt (Federación 
estatal de Servicios de 
la Unión General de 
Trabajadores) 

G80957376 C

estudio de control de 
calidad de la telefor-
mación realizada por 
los/as trabajadores/as 
asturianos/as

 No presentar la docu-
mentación requerida 
en plazo (artículo 
sexto)

e y G Asturias (Aso-
ciación provincial de 
educación y Gestión de 
Asturias) 

G33213679 A

La atención a la diver-
sidad en la enseñanza 
privada del principado 
de Asturias: Necesida-
des y buenas prácticas 
en la Formación Profe-
sional para el empleo 
en losDepartamentos de 
Orientación

 No presentar toda 
la documentación 
requerida en plazo 
(artículo sexto)

— • —

RESOluCIóN de 25 de agosto de 2008, de la Consejería 
de Educación y Ciencia, por la que se regula la evaluación 
del aprendizaje del alumnado de las enseñanzas elemen-
tales de música.

el Decreto 57/2007, de 24 de mayo, por el que se estable-
ce la ordenación y el currículo de las enseñanzas elementales 
de música en el principado de Asturias, en sus artículos 9, 10 

y 11 determina el carácter de la evaluación de los procesos 
de aprendizaje del alumnado que curse estas enseñanzas, así 
como las condiciones de promoción, de permanencia en las 
enseñanzas y de certificación. 

el artículo 12 del citado Decreto 57/2007, de 24 de mayo, 
establece los documentos de evaluación de las enseñanzas ele-
mentales de música así como los requisitos formales derivados 
del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la 
movilidad del alumnado.

Asimismo, el Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por 
el que se regulan los derechos y los deberes del alumnado y 
normas de convivencia en los centros docentes no universi-
tarios sostenidos con fondos públicos del Principado de As-
turias, regula en su artículo 6 el derecho del alumnado a que 
su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reco-
nocidos con objetividad, y consecuentemente también regula 
el derecho que asiste a los propios alumnos y alumnas y a sus 
padres, madres o tutores legales para presentar reclamaciones 
contra las decisiones y calificaciones finales.

La evaluación ha de ser el punto de referencia para adop-
tar decisiones que afecten a la intervención educativa y a la 
mejora del proceso de enseñanza y aprendizaje. Con el fin de 
facilitar la labor del profesorado en cuanto a la evaluación del 
aprendizaje del alumnado procede desarrollar la normativa 
anterior. Así pues, en la presente Resolución se plantea una 
concepción de la evaluación al servicio del proceso educativo 
e integrada en el quehacer diario del aula y del propio centro 
de enseñanza.

Por otra parte, se especifican las condiciones de promo-
ción y permanencia en las enseñanzas elementales de mú-
sica y para la obtención del correspondiente certificado de 
superación.

vistos el Decreto 144/2007, de 1 de agosto, de estructura 
orgánica básica de la Consejería de Educación y Ciencia, y el 
artículo 14 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del principado de Asturias, a 
propuesta de la Dirección General de políticas educativas y 
Ordenación Académica, y previo informe de la Dirección Ge-
neral de presupuestos,

R e S U e L v O

CApítULO I.—DISpOSICIONeS GeNeRALeS

Artículo 1.—Objeto y ámbito de aplicación:

1. La presente Resolución tiene por objeto regular la 
evaluación del aprendizaje del alumnado de las enseñanzas 
elementales de música y establecer los documentos oficiales 
de evaluación, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
57/2007, de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación 
y el currículo de las enseñanzas elementales de música en el 
principado de Asturias.

2. Lo establecido en la presente Resolución será de aplica-
ción en todos los centros docentes que impartan las enseñan-
zas elementales de música en el principado de Asturias.

Artículo 2.—Carácter de la evaluación del alumnado:

1. La evaluación de los procesos de aprendizaje del alum-
nado será continua y global y tendrá en cuenta el progreso 
del alumno o de la alumna en cada una de las asignaturas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 57/2007, 
de 24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el cu-
rrículo de las enseñanzas elementales de música en el princi-
pado de Asturias.
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2. La evaluación continua tiene un carácter formativo y 
permite incorporar medidas de ampliación, enriquecimiento 
o refuerzo cuando el progreso de un alumno o de una alumna 
no sea el adecuado, bien por sus altas capacidades o por difi-
cultades de aprendizaje.

Artículo 3.—Referentes de la evaluación:

1. El profesorado evaluará a sus alumnos y alumnas tenien-
do en cuenta los diferentes elementos del currículo estableci-
do en el citado Decreto 57/2007, de 24 de mayo, siendo los 
criterios de evaluación el referente fundamental para valorar 
el grado de adquisición de los objetivos en cada asignatura.

2. Para la evaluación del aprendizaje del alumnado, el 
conjunto del profesorado del alumno o de la alumna tendrá 
en cuenta los criterios de evaluación de cada asignatura por 
ciclo establecidos en la concreción del currículo de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 57/2007, de 24 
de mayo.

Artículo 4.—Equipo docente:

1. Según lo establecido en el artículo 9.4 del Decreto 
57/2007, de 24 de mayo, el equipo docente, constituido por el 
conjunto del profesorado que imparta docencia al alumno o a 
la alumna, estará coordinado por el tutor o la tutora.

2. el equipo docente actuará de manera colegiada a lo lar-
go del proceso de evaluación, llevando a cabo el seguimiento 
del aprendizaje del alumno o de la alumna y estableciendo las 
medidas necesarias para orientar y mejorar el proceso de en-
señanza y aprendizaje, y adoptará las decisiones que afecten al 
alumnado, respetando la normativa vigente y los criterios que 
figuren al efecto en el Proyecto educativo del centro docente.

CApítULO II.—pROCeSO De evALUACIóN

Artículo 5.—Sesiones de evaluación:

1. Las sesiones de evaluación son las reuniones que cele-
bra el equipo docente, definido en el artículo 4 de la presente 
Resolución, para valorar el aprendizaje del alumnado en re-
lación con el grado de consecución de las capacidades con-
templadas en los objetivos generales de las enseñanzas ele-
mentales de música, establecidos en el artículo 3 del Decreto 
57/2007, de 24 de mayo y en los objetivos de cada una de las 
asignaturas que configuran el currículo. Asimismo, se valorará 
el desarrollo de la práctica docente y se adoptarán las medidas 
pertinentes para su mejora.

2. el equipo docente se reunirá periódicamente en sesio-
nes de evaluación, al menos una vez al trimestre en cada curso 
del ciclo, de acuerdo con lo que se establezca en el proyec-
to educativo y en la programación general anual del centro 
docente.

3. La última de las sesiones de evaluación del segundo cur-
so de cada ciclo, que se celebrará en el mes de junio, tendrá 
carácter de evaluación final del ciclo, y en su transcurso se 
evaluará y calificará al alumno o a la alumna y se adoptará la 
decisión de promoción o permanencia y, en su caso, de certifi-
cación, que corresponda.

4. De cada una de las sesiones de evaluación, el tutor o la 
tutora levantará la correspondiente acta de desarrollo de la 
sesión en la que constará la relación del profesorado asistente, 
un resumen de los asuntos tratados y los acuerdos adoptados, 
detallando aquellos que se refieran a la promoción o certifi-
cación del alumnado, a las medidas de ampliación, enriqueci-
miento y refuerzo y a la información que se transmitirá a los 
alumnos o a las alumnas y a sus padres, madres o tutores lega-
les, sin perjuicio de lo que establezca al respecto el Proyecto 
educativo del centro docente.

5. En la sesión de evaluación final del ciclo, además del 
acta de desarrollo de la sesión a que hace referencia el aparta-
do anterior, también se cumplimentará el acta de evaluación 
final del ciclo, según el modelo del anexo I de esta Resolución. 
Posteriormente, se registrarán las calificaciones y demás deci-
siones en el expediente académico de cada alumno y alumna. 

6. En el caso de la sesión de evaluación final del segundo 
ciclo también se cumplimentará un acta de evaluación de asig-
natura pendiente del primer ciclo, según el modelo estableci-
do en el anexo II de la presente Resolución, sin perjuicio de 
que el alumno o la alumna haya alcanzado los objetivos de la 
asignatura en cualquier momento del ciclo.

Artículo 6.—Resultados de evaluación e información a los alum-
nos y alumnas y a sus padres, madres o tutores legales:

1. periódicamente, tras la celebración de las sesiones de 
evaluación, así como cuando se den las circunstancias que lo 
aconsejen, el tutor o la tutora informará por escrito mediante 
un informe o boletín de evaluación a cada alumno o alumna 
y a su padre, madre o tutores legales sobre el resultado del 
proceso de aprendizaje seguido y las actividades realizadas. A 
tal efecto, se utilizará la información recogida en el proceso 
de evaluación continua y la aportada por el conjunto del pro-
fesorado en el desarrollo de las sesiones de evaluación. 

2. El formato del informe o boletín de evaluación, de va-
lor puramente informativo para el alumnado y las familias, 
será decisión de cada centro y deberá resultar claramente 
inteligible y expresivo de la existencia o no de dificultades y 
del progreso del alumno o de la alumna en cada una de las 
asignaturas. 

3. La información escrita se completará, cuando se esti-
me conveniente, mediante entrevistas personales o reuniones 
con los padres, madres o tutores legales de los alumnos y de 
las alumnas con objeto de favorecer la comunicación entre el 
centro y la familia, especialmente cuando los resultados de 
aprendizaje no sean positivos, cuando se presenten problemas 
en su integración socio–educativa o cuando sus padres, ma-
dres o tutores legales así lo soliciten.

4. El informe o boletín de evaluación emitido tras la eva-
luación final de ciclo incluirá además de las calificaciones fina-
les otorgadas, la información relativa a la decisión de promo-
ción al ciclo siguiente, o en su caso, de certificación.

Artículo 7.—Garantías para la evaluación objetiva:

1. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alum-
nos y a las alumnas a que su dedicación, esfuerzo y rendimien-
to sean valorados y reconocidos con objetividad, al inicio del 
curso y en cualquier momento en que los padres, madres o 
tutores legales lo soliciten, los centros docentes darán a co-
nocer los objetivos, contenidos, criterios de evaluación y los 
mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en las 
distintas asignaturas que integran el currículo.

2. Los alumnos y las alumnas o sus padres, madres o tuto-
res legales podrán solicitar de su profesorado y de su tutor o 
de su tutora, cuantas aclaraciones consideren precisas acerca 
de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de apren-
dizaje de los alumnos y de las alumnas, así como sobre las 
calificaciones.

3. Los alumnos y las alumnas y sus padres, madres o tu-
tores legales recibirán información sobre el derecho que les 
asiste para formular reclamaciones contra las decisiones y ca-
lificaciones que se adopten al final de cada uno de los ciclos, 
según se establece en el artículo 6 del Decreto 249/2007, de 26 
de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes 
del alumnado y normas de convivencia en los centros docentes 
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no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principa-
do de Asturias, y sobre el procedimiento de reclamación esta-
blecido al efecto por la Consejería de Educación y Ciencia. En 
el caso del alumnado que curse las enseñanzas elementales de 
música en centros privados, el procedimiento para la reclama-
ción se ajustará a la normativa vigente a tal efecto.

CApítULO III.—pROMOCIóN, peRMANeNCIA y CeRtIFICACIóN

Artículo 8.—Condiciones de promoción:

1. De acuerdo con el artículo 10 del Decreto 57/2007, de 
24 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currícu-
lo de las enseñanzas elementales de música en el principado 
de Asturias, al finalizar el primero de los ciclos y como con-
secuencia del proceso de evaluación, el alumno o la alumna 
promocionará al ciclo siguiente si ha superado, al menos, la 
asignatura de Instrumento. 

2. La decisión de promoción o permanencia, y en su caso, 
de certificación, será tomada en la última de las sesiones de 
evaluación del segundo curso de cada ciclo. en ningún caso, 
los criterios de promoción o permanencia serán tenidos en 
cuenta para el paso de un curso a otro dentro de un mismo 
ciclo, no pudiendo permanecer el alumnado más de un año 
académico en el primer curso de cada ciclo.

3. en el supuesto de promocionar de ciclo con la asig-
natura de Lenguaje musical pendiente, la recuperación de 
la asignatura se realizará en el segundo ciclo, para lo cual el 
profesor o la profesora integrará y organizará actividades de 
recuperación que incluirá en la programación docente de la 
asignatura. 

4. Cuando un alumno o una alumna no cumpla las condi-
ciones señaladas para la promoción de ciclo o para la certifi-
cación de las enseñanzas, podrá repetir el segundo curso del 
ciclo, sin perjuicio del límite de cinco años de permanencia en 
las enseñanzas elementales de música establecido en el artícu-
lo 9.1 del Decreto 57/2008, de 24 de mayo.

5. el alumno o la alumna que al término del segundo ciclo 
obtenga calificación negativa en una asignatura, permanecerá 
en el segundo curso del segundo ciclo cursando únicamente 
dicha asignatura. En el caso de calificación negativa en dos o 
más asignaturas, deberá cursar el segundo curso completo. en 
ambos casos sin perjuicio del límite de permanencia estableci-
do en el artículo 9.1 de esta Resolución.

6. Si tras la celebración de la primera sesión de evaluación 
del primer curso de un ciclo, un alumno o una alumna mues-
tra haber alcanzado los objetivos incluidos en la programación 
docente en todas las asignaturas que integran el curso, podrá 
solicitar el paso al siguiente curso del ciclo. 

7. La solicitud a la que se refiere el apartado anterior será 
presentada por el alumno o la alumna o, en su caso, sus pa-
dres o tutores legales, dirigida al titular de la Dirección del 
centro, que será quien resuelva antes del inicio de las activida-
des lectivas del segundo trimestre. el centro docente deberá 
informar al alumno o a la alumna y a su familia del itinerario 
de las enseñanzas de música y de los requisitos para el acce-
so a las enseñanzas superiores de música establecidos en los 
artículos 54 y 69 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación.

8. en el caso de los centros docentes autorizados para la 
impartición de las enseñanzas elementales de música, la so-
licitud de paso al siguiente curso del ciclo a que se refiere el 
apartado anterior será resuelta por el titular de la Dirección 
del Conservatorio publico al que estén adscritos dichos cen-
tros en el plazo establecido a tal fin, con el objeto de que, en su 

caso, el alumno o la alumna se incorpore a las clases del nuevo 
curso al inicio del segundo trimestre.

Artículo 9.—Permanencia:

1. el límite de permanencia para cursar las enseñanzas 
elementales de música será, con carácter general, de cinco 
años académicos por especialidad.

2. Con el fin de no agotar el número de años de perma-
nencia establecido en el apartado 1 de este artículo, el alumno 
o la alumna podrá solicitar la anulación de la matrícula, en-
tendida siempre de curso completo. esta solicitud se dirigirá, 
mediante escrito razonado y justificado de las causas alegadas, 
al titular de la Dirección que será quien resuelva. en el caso 
de los centros autorizados resolverá el Director o la Directora 
del Conservatorio público al que estén adscritos.

3. Las solicitudes de anulación de matrícula a las que se ha-
ce referencia en el apartado anterior se presentarán antes de 
finalizar el mes de febrero de cada curso académico y, en caso 
de concesión, se hará constar mediante la oportuna diligencia 
en el expediente académico del alumno o de la alumna.

4. el alumno o la alumna que haya obtenido la anulación 
de matrícula de acuerdo con lo establecido en los apartados 
anteriores, podrá reingresar en el centro sin necesidad de su-
perar nuevamente la prueba de acceso, siempre y cuando for-
malice la matrícula en la especialidad correspondiente en el 
año académico siguiente al de la anulación.

Artículo 10.—Certificado de superación:

1. Quienes hayan superado las enseñanzas elementales de 
música podrán solicitar en las Secretarías de los centros en 
que hubiesen cursado las enseñanzas la expedición del corres-
pondiente Certificado de Superación de las Enseñanzas Ele-
mentales de Música, según el modelo que figura en el anexo 
III de la presente Resolución.

2. Los centros autorizados para la impartición de estas en-
señanzas elementales de música comunicarán a Conservatorio 
público al que estén adscritos la fecha de entrega del certifica-
do de superación a los efectos que proceda y para su posterior 
registro y traslado al expediente académico del alumno o de 
la alumna. 

CApítULO Iv.—DOCUMeNtOS OFICIALeS De evALUACIóN 
y SU CUMpLIMeNtACIóN 

Artículo 11.—Documentos oficiales de evaluación:

1. Los documentos oficiales de evaluación de las enseñan-
zas elementales de música serán los siguientes: el expediente 
académico personal, las actas de evaluación de ciclo y los in-
formes de evaluación individualizados.

2. Los documentos oficiales de evaluación serán visados 
por el Director o la Directora del centro docente, llevarán las 
firmas autógrafas de las personas a las que corresponda en 
cada caso y el sello del centro. Junto a las mismas constará el 
nombre y los apellidos de la persona firmante, así como la re-
ferencia al cargo o a la atribución docente. Estos documentos 
podrán ser sustituidos por sus equivalentes en soporte infor-
mático, según establezca la normativa vigente al respecto.

3. El Director o la Directora del centro docente autentifi-
cará mediante su firma autógrafa, previa firma del Secretario 
o Secretaria, los documentos oficiales de evaluación, garanti-
zando la integridad de los datos recogidos en los mismos.

4. Los documentos oficiales de evaluación en las ense-
ñanzas elementales de música deberán recoger siempre la 
referencia al Decreto 57/2007, de 24 de mayo, por el que se 
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establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas ele-
mentales de música en el principado de Asturias.

Artículo 12.—Resultados de evaluación:

1. Los resultados de la evaluación final de las distintas asig-
naturas que componen el ciclo se expresarán en los términos 
de insuficiente, suficiente, notable y sobresaliente.

2. La evaluación final del segundo ciclo de la asignatura de 
Lenguaje musical estará condicionada a la superación de la 
asignatura en el ciclo anterior. En caso de ser calificada en el 
primer ciclo con Insuficiente, se consignará tal circunstancia 
mediante la anotación “pendiente de primer ciclo” (p1) en la 
asignatura del segundo ciclo. 

3. el alumnado matriculado en más de una especialidad 
deberá cursar las asignaturas de Lenguaje musical y de Coro 
únicamente por una de las especialidades, consignándose en 
el acta de evaluación final de ciclo la expresión “Aprobada 
con anterioridad” (AA).

4. Las calificaciones de cualquiera de los ciclos de la espe-
cialidad quedarán consignadas en los documentos de evalua-
ción una vez otorgadas las calificaciones finales, con indepen-
dencia de que el alumno o la alumna promocione o no al ciclo 
siguiente o de que obtenga o no el certificado de superación. 

Artículo 13.—Actas de evaluación final de ciclo:

1. Las actas de evaluación final de ciclo se extenderán para 
cada uno de los ciclos de las enseñanzas elementales de mú-
sica. Contendrán la identificación del centro docente, el año 
académico, la especialidad, la relación nominal, siguiendo el 
orden alfabético, del alumnado que compone la especialidad 
de cada ciclo, junto con los resultados de la evaluación.

2. Las actas de evaluación final de ciclo reflejarán los resul-
tados de la evaluación de las asignaturas del ciclo, expresados 
en los términos que establece el artículo anterior.

3. Las actas de evaluación final de ciclo incluirán también 
la decisión sobre la promoción o la permanencia o, en su caso, 
la certificación según lo establecido en los artículos 9 y 10 de 
la presente Resolución y se ajustarán al modelo establecido en 
el anexo I de la misma.

4. En la sesión de evaluación final del segundo ciclo se 
extenderá el acta de evaluación de asignatura pendiente del 
primer ciclo, según el modelo establecido en el anexo II de la 
presente Resolución.

5. Las actas de evaluación final serán firmadas por todo el 
profesorado que imparta docencia al alumnado en esa espe-
cialidad y curso y serán visadas por el titular de la Dirección 
del centro docente.

6. Los centros docentes autorizados para la impartición 
de las enseñanzas elementales de música cumplimentarán 
las actas de evaluación final por duplicado, remitiendo uno 
de los ejemplares, que llevará las firmas autógrafas origina-
les, al Conservatorio público al que estén adscritos, para su 
posterior registro y traslado al expediente académico de cada 
alumno o alumna.

Artículo 14.—Expediente académico:

1. el expediente académico de las enseñanzas elementales 
de música es el documento oficial que refleja los resultados de 
la evaluación final y las decisiones relativas al progreso acadé-
mico del alumno o la alumna y tiene valor acreditativo de los 
estudios realizados. 

2. el expediente académico del alumnado deberá incluir 
los datos de identificación del centro y del alumno o de la 
alumna, el número y fecha de matrícula y la información rela-
tiva al proceso de evaluación.

3. El expediente académico del alumnado se ajustará al mo-
delo establecido en el anexo Iv de la presente Resolución.

Artículo 15.—Conservación y custodia de los documentos de 
evaluación y certificación académica oficial:

1. La custodia y archivo del expediente académico y de las 
actas de evaluación final de ciclo corresponde a los Conser-
vatorios públicos, siendo el titular de la Secretaría la persona 
responsable de la custodia a quien corresponde, asimismo, 
extender las certificaciones académicas oficiales tanto de 
su alumnado como del alumnado de los centros que tenga 
adscritos. 

2. La certificación académica oficial contendrá los datos 
identificativos del centro docente, los datos personales del 
alumno o de la alumna y las calificaciones finales obtenidas en 
cada uno de los ciclos.

3. en los Conservatorios públicos cuyo titular sea la Con-
sejería competente en materia de educación, la centralización 
electrónica de los documentos de evaluación se realizará de 
acuerdo con el procedimiento que se determine y con el ma-
nual para el uso de la aplicación corporativa SAUCe, sin que 
suponga una subrogación de las obligaciones inherentes a di-
chos centros docentes. 

4. el expediente académico y las actas de evaluación se 
conservarán en el centro indefinidamente.

5. La supervisión del procedimiento de cumplimentación 
y custodia de los diferentes documentos de evaluación corres-
ponderá a la Inspección educativa.

Artículo 16.—Traslado del alumnado a otro centro docente:

1. Cuando un alumno o una alumna se traslade de centro 
docente para proseguir sus estudios elementales de música, 
el centro de origen remitirá al de destino, a petición de éste, 
una certificación académica oficial del alumno o de la alumna 
emitida a los efectos del traslado.

2. el centro docente receptor abrirá el correspondiente 
expediente académico.

Artículo 17.—Informes de evaluación individualizados:

1. para garantizar la continuidad del proceso de aprendi-
zaje de quienes se trasladen a otro centro sin haber concluido 
el ciclo, además de la certificación académica oficial a efectos 
de traslado a que se refiere el artículo anterior, se emitirá un 
informe de evaluación individualizado en el que se consigna-
rán los siguientes elementos:

a) Resultados parciales de la evaluación, en el caso de que 
se hubieran emitido en ese período.

b) Aplicación, en su caso, de medidas educativas comple-
mentarias de ampliación, enriquecimiento o refuerzo.

c) todas aquellas observaciones que se consideren opor-
tunas acerca del progreso general del alumno o de la alumna.

2. El informe de evaluación individualizado se realizará 
de acuerdo con el modelo establecido en el anexo v de esta 
Resolución y será firmado por el tutor o tutora, con el visto 
bueno del Director o Directora, a partir de los datos facilita-
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dos por el profesorado de las asignaturas que integran el curso 
correspondiente.

DISpOSICIONeS ADICIONALeS

Disposición adicional primera.—Uso de la aplicación corpora-
tiva SAUCe. Modelos de los documentos de evaluación

1. Los Conservatorios públicos cuyo titular sea la Conse-
jería competente en materia de educación utilizarán la aplica-
ción corporativa SAUCe y grabarán en dicha aplicación los 
datos que sea preciso para la correcta cumplimentación de los 
documentos oficiales de evaluación, según el procedimiento y 
manual de la propia aplicación.

2. Los centros docentes que accedan a la aplicación cor-
porativa SAUCe, cumplimentarán e imprimirán todos los do-
cumentos de evaluación a través de dicha aplicación, según el 
procedimiento y manual de la propia aplicación.

3. Los centros docentes que no accedan a la aplicación cor-
porativa SAUCe utilizarán los modelos de los documentos 
de evaluación establecidos en los anexos I, II, Iv y v de la 
presente Resolución. 

Disposición adicional segunda.—Informe de resultados

1. Los centros docentes que accedan a la aplicación SAUCe 
emitirán un informe de resultados de la evaluación final a partir 
de los datos registrados en dicha aplicación, según el procedi-
miento y manual de la propia aplicación.

2. Los centros docentes que no accedan a la aplicación 
SAUCE, elaborarán el informe de los resultados de la eva-
luación final del alumnado a partir de los datos consignados 
en las actas, según el modelo del anexo vI de la presente Re-
solución, que se incluirá en el Documento de organización 
del centro. Una copia del mismo será remitida a la Inspec-
ción de educación correspondiente, en el plazo de los diez 
días siguientes a la finalización del proceso de evaluación del 
alumnado.

Disposición adicional tercera.—Supervisión de la Inspección 
educativa

Corresponde a la Inspección educativa asesorar y super-
visar el desarrollo del proceso de evaluación y proponer la 
adopción de las medidas que contribuyan a mejorarlo, dedi-
cando especial atención a la evaluación y análisis de los resul-
tados de la valoración del alumnado.

Disposición adicional cuarta.—Datos personales del alumnado

En lo referente a la obtención de los datos personales del 
alumnado, a la cesión de los mismos de unos centros a otros 
y a la seguridad y confidencialidad de éstos, se estará a lo dis-
puesto en la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en 
la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de educación.

Disposición adicional quinta.—Custodia de materiales nece-
sarios para la evaluación

Cada centro docente conservará todos los registros y do-
cumentos (pruebas, tareas, ejercicios, trabajos escritos, graba-
ciones y cualquier otra producción del alumnado) que hayan 
podido contribuir al otorgamiento de una calificación. En este 
caso, el responsable de la conservación y custodia será el je-

fe del órgano de coordinación docente que corresponda. Di-
chos documentos deberán conservarse al menos durante los 
seis meses posteriores al otorgamiento de las calificaciones, 
excepto si forman parte de una reclamación, en cuyo caso se 
conservarán indefinidamente.

DISpOSICIóN DeROGAtORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución.

DISpOSICIONeS FINALeS

Disposición final primera.—Autorización para el desarrollo 
de la presente Resolución

1. Se faculta al titular de la Dirección General de Políti-
cas educativas y Ordenación Académica para dictar cuantas 
medidas sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dis-
puesto en la presente Resolución.

2. Se faculta al titular de la Dirección General de Planifi-
cación, Centros e Infraestructura para dictar cuantas medidas 
sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto 
en el presente Resolución en relación con la aplicación cor-
porativa SAUCe, el tratamiento de datos y el tratamiento y 
custodia de los documentos de evaluación y demás registros 
del centro, especialmente en el caso de cierre de un centro 
docente.

Disposición final segunda.—entrada en vigor

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el BOpA.

Oviedo, a 25 de agosto de 2008.—El Consejero de Educa-
ción y Ciencia, José Luis Iglesias Riopedre.—16.303.

Anexo I
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Anexo VI

CONSeJeRíA De SALUD y SeRvICIOS SANItARIOS:

RESOluCIóN de 10 de septiembre de 2008, de la Con-
sejería de Salud y Servicios Sanitarios, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
a asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro entre cu-
yos objetivos se incluya la atención a pacientes o familiares 
de pacientes con enfermedades crónicas en el ámbito terri-
torial del Principado de Asturias.

Entre sus objetivos la Consejería de Salud y Servicios Sani-
tarios persigue promover y proteger la salud de la población y 
proporcionar atención sanitaria de calidad en condiciones de 
equidad para toda la población. Para el logro de esos objetivos 
resulta esencial la realización de esfuerzos coordinados para 
reducir la incidencia de aquellas enfermedades que son preve-
nibles mediante la tecnología y los conocimientos actuales.

En este sentido las organizaciones ciudadanas de familia-
res y afectados por diferentes enfermedades juegan un papel 
muy relevante en la organización de grupos de autoapoyo que 
permiten trabajar en la línea de educación y reducción de 
complicaciones, de apoyo a las personas enfermas, además de 
servir de cauce de comunicación con la administración sani-
taria para reivindicar mejoras en los servicios destinados a las 
personas que sufren determinada enfermedad. La Consejería 
de Salud y Servicios Sanitarios pretende seguir impulsando y 
facilitando la acción solidaria de estas Fundaciones y Asocia-
ciones, contribuyendo al desarrollo de sus actividades a través 
de la financiación de programas destinados a la atención de 
enfermos crónicos, teniendo presente a estos efectos la Cir-
cular 1/2008, de 22 de mayo, de la Intervención General del 
Principado de Asturias como garantía de la eficacia y la efi-
ciencia de las actuaciones financiadas con fondos públicos.

Con fecha 18 de agosto de 2008 el Consejero de Salud y 
Servicios Sanitarios ha dictado Resolución de inicio del pro-
cedimiento para la elaboración de las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones a asociaciones y fundaciones sin 
ánimo de lucro entre cuyos objetivos se incluya la atención a 
pacientes o familiares de pacientes con enfermedades cróni-
cas para el desarrollo de actuaciones de información, orien-
tación, apoyo o rehabilitación de personas con enfermedades 
crónicas en el ámbito territorial del principado de Asturias.

por todo lo expuesto, y de acuerdo con la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; el De-
creto 71/92 de 29 de octubre por el que se regula el régimen 
general de concesión de subvenciones en el principado de As-
turias y en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 
6/1.984 de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobier-
no del principado de Asturias y la Ley 2/1995 de 13 de marzo, 
de Régimen Jurídico de la Administración del principado de 
Asturias,

R e S U e L v O

Primero.—Aprobar las bases contenidas en el anexo de la 
presente Resolución, reguladoras de la concesión de subven-
ciones a asociaciones y fundaciones sin ánimo de lucro entre 
cuyos objetivos se incluya la atención a pacientes o familiares 
de pacientes con enfermedades crónicas para el desarrollo 
de actuaciones de información, orientación, apoyo o rehabi-
litación de personas con enfermedades crónicas en el ámbito 
territorial del principado de Asturias.

Segundo.—Disponer la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOLetíN OFICIAL del principado de Asturias.

en Oviedo, a 10 de septiembre de 2008.—el Conse-
jero de Salud y Servicios Sanitarios, José Ramón Quirós 
García.—17.176.

Anexo

BASeS ReGULADORAS De LA CONCeSIóN De SUBveNCIONeS A 
ASOCIACIONeS y FUNDACIONeS SIN ÁNIMO De LUCRO eNtRe 
CUyOS OBJetIvOS Se INCLUyA LA AteNCIóN A pACIeNteS O FA-
MILIAReS De pACIeNteS CON eNFeRMeDADeS CRóNICAS pARA 
eL DeSARROLLO De ACtUACIONeS De INFORMACIóN, ORIeNtA-
CIÓN, APOYO O REHABILITACIÓN DE PERSONAS CON ENFERME-
DADeS CRóNICAS eN eL ÁMBItO teRRItORIAL DeL pRINCIpADO 

De AStURIAS.

primera.—Objeto:

Las presentes bases tienen por objeto regular la concesión, 
mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, de 


